RES. 3887/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003301, Ent. N° 5567/18)

VISTO: el Oficio Nº 605/2018 de fecha 29/11/2018, remitido por la Junta Departamental de Treinta y Tres, por el que se comunica que se aceptan las observaciones efectuadas por este Tribunal a la aprobación de un proyecto de Reglamentación de Criaderos de Cerdos;

RESULTANDO: 1) que aprobado por la Junta Departamental el proyecto de  Reglamentación de Criaderos de Cerdos que le remitiera el Intendente, en cuyo Artículo 7 se establecía el tributo tasa para la habilitación de los establecimientos, cuya cuantía variaba en función del número de animales que se poseyera, este Tribunal con fecha 12/07/2018, acordó observar la modificación de recursos operada por la misma; 

2) que en los fundamentos de la observación este Tribunal expresó que: se incumplió con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 62 de 13 de Noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995, dado que no se aprobó la modificación de recursos ad referéndum de su intervención;                               
3) que en la oportunidad la Junta Departamental de Treinta y Tres, comunica que se aceptan las observaciones, y remite el Decreto 37/2018 aprobado por 16 votos en 17 presentes con fecha 28/11/2018, disponiendo el pase a la Intendencia y a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que el decreto es aprobado nuevamente en contravención a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 de 13 de Noviembre de 1985, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, dado que no se ha aprobado la modificación de recursos ad referéndum de la intervención de este Tribunal, y ya ha sido comunicado a la Intendencia;                                  

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la presente modificación de recursos;
2) Comunicar  la  presente  resolución a  la   Junta Departamental  y  a  la Intendencia  de Treinta y Tres.
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